
FOLLOWME PUBLICIDAD S.A. 

INFORME DE LA GERENCIA A LOS ACCIONISTAS, 2012 

Quito, 18 de abril de 2013 

Señores Accionistas: 

De acuerdo a los Estatutos de la compañía y de la Ley de 
Compañías me permito presentar el informe de actividades 
durante el año 2012. 

La constitución de Followme obedeció a la disposición del 
Municipio Metropolitano de que los convenios para utilizar los 
bienes del municipio para colocar publicidad ya no serían con 
personas naturales si no con empresas. 

Se ha gestionado permanentemente ante las autoridades del 
municipio y en la Comisión de Concejales que administra el 

espacio público, lamentablemente el municipio no tomó ninguna 

decisión en este año 2012, tampoco ha descartado la posibilidad 
de retomar este tema. De todas formas creo que es mejor tratar de 
buscar otra actividad o pensar en la disolución, y estar atentos si 

finalmente las autoridades municipales toman una decisión 
positiva. 

Es todo lo que puedo informar a los señores accionistas, 

Aita! 
Oswaldo Castro S 
GERENTE GENERAL


